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CONVOCATORIA

En virtud de las facultades que me confieren los artículos 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 02 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, 41.4 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y 63 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias, he acordado convocar a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL de mi Presidencia a sesión ordinaria que tendrá lugar, en la Sala de Comisiones de estas Casas Consistoriales, el próximo día, 4 de abril de 2011 a las 13:00 horas, en primera convocatoria y dos días después en segunda convocatoria, para tratar los asuntos que se expresan en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1º. Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local  el día 17 de marzo de 2011.

SERVICIOS ECONÓMICOS

2º. Recurso de Reposición presentado por D. Leopoldo García Mamolar.

3º. Recurso de Reposición presentado por Dª Mª Rosario González Santana
4º. Recurso de Reposición presentado por D. Adrián González Álvarez.

5º. Recurso de Reposición presentado por D. Isidro Hernández Hernández.

6º. Recurso de Reposición presentado por D. Oscar Luis González.

7º. Recurso de Reposición presentado por Dª Magdalena Berta Reitz.
8º. Recurso de Reposición presentado por D. Texenerty Nayra Sánchez Medina.

9º. Recurso de Reposición presentado por Dª. Marian Josef Franczack.
10º. Recurso de Reposición presentado por D. Antonio Dóniz González.

11º. Recurso de Reposición presentado por D. Ramiro Fernández Domínguez.
12º. Recurso de Reposición presentado por D. Vicente Padilla Hernández.
PERSONAL, SERVICIOS GENERALES Y RÉGIMEN INTERIOR

13º. Expediente instruido para la aprobación del convenio de colaboración entre este ayuntamiento y la Fundación Laboral de la Construcción, para la formación en el sector.

ACCIÓN CULTURAL

14º. Concesión de subvención nominativa a la entidad Club Balonmano Andoán Realejos, mediante convenio de colaboración para la anualidad 2011.

15º. Concesión de subvención nominativa a la entidad Club de Kárate Okinawa Maday-Do, mediante convenio de colaboración para la anualidad 2011.

16º. Concesión de subvención nominativa a la entidad APA La Montaña, mediante convenio de colaboración para la anualidad 2011.

17º. Concesión de subvención nominativa a la entidad AFAVER, mediante convenio de colaboración para la anualidad 2011.

BIENESTAR SOCIAL

18º.  Expediente instruido para la aprobación del convenio de colaboración con la ASOCIACIÓN NORTE DE TENERIFE DE ATENCIÓN A LAS DROGODEPENDENCIAS (ANTAD). 

19º. Reseña de anuncios en boletines oficiales de interés para Los Realejos.

20º. Asistencia a la Alcaldía en el ejercicio de sus atribuciones.

21º. Asuntos Urgentes.

22º. Ruegos y Preguntas.

En La Villa de Los Realejos, a 31 de marzo de 2011
EL ALCALDE,

Oswaldo Amaro Luis
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